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DECRETO ALCALDICIO EXENTO NO

PITRUFQUEN,

YISTOS:

1. El Programa de Actividades Productivas, culturales, Recreativas, Turisticas y sociales con ocasión del

día Intemacional de la Mujer Indígen az0lS,realizaáo por la Municipalidad de Pitmfquén, a través de la

Oficina de La Mujer y Oficina de Asuntos Indígenas'

2. Las bases de postulaciÓn a la segunda Expo Goirrmet y al concurso gasfonómico Pitrufquén 2018'

3. Los programas de Oficina de Asuntos Indígenas V Ogt,r.ru. O1 {Mujer dependiente de la Di¡ección de

DesarrolloComunitario,aprobadoenelpresupuestoMunicipalario20lS.
4. El decreto Alcaldicio Exento N" 1549 ¿e fecna 26 Diciembre de 2Tfi que aprueba el Presupuesto de

Ingresos y gastos Para el año 2018'

5. El Decreto Alcaldicio exento N' 1026 de fecha 03 de Julio del 2018 que delega en el sr. Administrador

Municipal tu A",¡1taJ de frmar bajo la formula "por orden del Alcalde" sobre materias especificas'

6. La Resolución N" 1600/200g de la contraloría General de la República, que fi]1_las normas sobre

exencién del trámite de toma ds razóny deja sin efecto las resoluciones No 55 de 1992y 520 de 1996,y

sus modificaciones.
7. La Ley N" lg.69i, Orgánica Constitucional de Mrmicipalidades y sus modificacionss, en el artículo

No4, letras a, e, k Y l.

CONSIDERANDO:
l. Larealización de actividades para mujeres indígenas de la comunq con ocasión del dia Internacional de

la Mujer Indígena.

Z. El artículo No3", de la Ley 18.695 que señala que es de pertinencia de las Muaicipalidades, en el ámbito

de su territorio, entre otros: c) La promoción del Desarrollo Comunitario.

3. El artículo No4, en sus letras a, e, k y l, que expresa que las municipalidades, en el ámbito de su territorio,

podran desarrollar directamente o con otros órganos del estado, entre okas: actividades relacionadas con

la cultura, la recreación, la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y el

desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local-

4. El artículo N"22 del mismo auerpo legal, establece que la Unidad encargada del Desarrollo Comunitario,

dentro de su ámbito y cuando corresponda podrá promovsr y ejecutm medidas tendientes amateúalizar

acciones relacionadas, entre otras con la cultur4 recreación, turismo y 1o social.

DECRETO:

1. Apruébese las bases de postulación y el concurso gastronómico para la segunda Expo Gourmet Pitrufquén

2018, incorporado en el programa de actividades Productivas, Culturales, Turislicas, Recreativas, y
Sociales con mujeres indígenas 2018 de la comuna de Pitmfquén, elaborado por la Oficina de Asuntos

Indígenas y Ofrcina de La Mujer de la Municipalidad de Pitrufquén, con ocasión del Día lntemacional de

la Mujer Indigena.
2. lmpútese el gasto que se origine a los items correspondientes, al Presupuesto Municipal año 2018.

3. Considérese parte integrante del presente Decreto el Programa que se aprueba.
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